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CUIT: 30-69617058-0. AVISO COMPLEMENTARIO COMPLEMENTA DESDE Y HASTA EL 23 DE
ABRIL 2020 AL 29 DE ABRIL DE 2020 AL AVISO N° 17698/20 DE CONVOCATORIA ASAMBLEA
GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE OBLIGACIONES NEGOCIABLES
GARANTIZADAS CON VENCIMIENTO EN 2027 POR UN VALOR NOMINAL DE US$ 400.000.000
EMITIDAS EL 6 DE FEBRERO DE 2017 POR AEROPUERTOS ARGENTINA 2000 S.A. LA
“COMPAÑÍA”) publicado en Avisos comerciales - Avisos de convocatoria. El presente es un aviso
complementario y rectificatorio del aviso de convocatoria a asamblea general extraordinaria de
obligacionistas a celebrarse el día 19 de mayo de 2020, en primera convocatoria a las 11:00 horas (hora
Buenos Aires), y en segunda convocatoria a las 12:00 horas (hora Buenos Aires), en caso que fracase la
primera (la “Asamblea”), publicado con fecha 23 de abril de 2020 (el “Aviso”. Los términos en mayúscula
no definidos en el presente tendrán el significado que a ellos se les atribuye en el Aviso y en el
Documento de Oferta de Canje de fecha 21 de abril de 2020, publicado como hecho relevante en la
Autopista de Información Financiera bajo el ID Nº 2601763 y la Primera Adenda al Documento de Oferta
de Canje de fecha 23 de abril de 2020 y publicada como hecho relevante en la Autopista de Información
Financiera bajo el ID Nº 2602530 (el “Documento de Oferta de Canje”). Se informa que los tenedores
elegibles que deseen participar y votar favorablemente en la Asamblea deberán remitir al Agente de
Canje, a través de los participantes de DTC, una carta poder (con facultades de sustituir dicho poder) al
Agente de Emisión para que, en su calidad de tal, (i) actúe como su representante (directa o
indirectamente) para confirmar su asistencia a la Asamblea (o cualquier prórroga y/o continuación de la
misma), asistir a la Asamblea (o cualquier prórroga y/o continuación de la misma) en nombre de dichos
Tenedores y para votar en la Asamblea (o cualquier prórroga y/o continuación de la misma) para
consentir y aprobar las Modificaciones Propuestas en nombre de todos los Tenedores Elegibles que
hayan presentado sus Obligaciones Negociables Existentes, incluyendo cualquier cuestión accesoria
incluida en el orden del día, y (ii) en su carácter de apoderados con facultades de sustitución, suscriba y
entregue cualquier poder requerido a cualquier persona (incluyendo, entre otros, al Representante del
Agente de Emisión en Argentina) para que actúe como su representante en la Asamblea (o cualquier
prórroga y/o continuación de la misma) con los mismos fines, cuyo poder debe formalizarse (certificado y
apostillado) de acuerdo con las regulaciones argentinas aplicables o, si el aislamiento social obligatorio o
restricción similar aún está vigente, certificado y apostillado lo antes posible una vez que dicha medida se
levante (dicha autorización, nombramiento y dirección, la “Designación del Agente de Emisión como
Representante”). En o antes de la Fecha de Registro (11 de mayo a las 17 hs., hora Buenos Aires)
deberá remitirse la Designación del Agente de Emisión como Representante (conforme los
procedimientos detallados en el Documento de Oferta de Canje) a Global Bondholder Services
Corporation, en su carácter de agente de Canje, a la siguientes casilla de correo electrónico:
contact@gbsc-usa.com (con una referencia al “Formulario de Instrucción AA2000” en la línea de asunto).
La Compañía se reservará el derecho a, por cualquier razón, (i) suspender, modificar o dejar sin efecto la
convocatoria a la Asamblea en cualquier momento hasta la Fecha de Registro (inclusive); y (ii) no
extender o posponer la Fecha de Registro incluso si a dicha fecha no se hubieren recibido
comunicaciones de asistencia suficientes para posibilitar el quórum de la Asamblea. La Compañía
realizará un anuncio al público general respecto de cualquiera de estas decisiones, a la mayor brevedad
posible y de acuerdo a la normativa aplicable y del Contrato de Emisión. Los términos y condiciones no
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modificados en este aviso complementario se mantienen tal como fueron informados en el Aviso.
Designado según instrumento privado acta asamblea de fecha 9/4/2018 martin francisco antranik
eurnekian - Presidente

 
e. 27/04/2020 N° 17967/20 v. 04/05/2020

 

Fecha de publicacion: 29/04/2020
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